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consideramos erróneo el criterio empleado por la Administración sanitaria para desestimar la petición 
efectuada por los padres en tanto que el Decreto 128/1997, regulador de la libre elección de especialista 
u hospital no excluye de su ámbito de aplicación a la salud mental. Por otro lado, la petición efectuada 
por los padres no podía considerarse caprichosa, o carente de sentido. 

Su petición para que fuese atendido en diferente hospital se basaba en la negativa evolución de su hijo 
a pesar del tiempo en que venía recibiendo terapia en la unidad especializada del hospital, llegando al 
punto de mostrar el menor rechazo a continuar con la terapia e incluso recibir los padres el reproche de 
los facultativos especialistas de mostrar poca colaboración en la terapia prescrita para su hijo.

Al ser absolutamente indispensable una recíproca confianza entre médico y paciente, en este caso entre un 
paciente en edad adolescente, sus padres, y el personal facultativo especialista en salud mental, la pérdida 
de dicha confianza por el menor le había llevado a mostrar una actitud de rechazo a todo tratamiento, 
existiendo además diferencias de criterios entre los padres y los profesionales que lo atienden, lo cual 
por razones obvias repercutía de forma negativa en los resultados que serían deseables de la atención 
sanitaria especializada que viene recibiendo. 

Por todo lo expuesto formulamos una Recomendación a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y 
Resultado en Salud, del Servicio Andaluz de Salud, para que se garantizase el derecho a la protección 
de salud del menor, facilitándole la atención sanitaria especializada solicitada por sus padres en ejercicio 
del derecho a libre elección de especialista u hospital. Dicha Recomendación fue aceptada por la aludida 
Dirección General.

01.IX.2.7 
Vulneración de otros derechos

...

Destacamos también las actuaciones realizadas en la queja 14/442 en la que se denunciaba la existencia 
de una página web que fomentaba o favorecía conductas de anorexia y/o bulimia, dirigida de manera 
especial a adolescentes. Tras efectuar las pertinentes comprobaciones, constatamos que en dicha página 
web aparecían imágenes y textos alusivos a tales desórdenes alimentarios, facilitando o promoviendo 
conductas de riesgo entre personas menores de edad especialmente vulnerables, conculcándose con 
ello su derecho a recibir especial protección.

A este respecto, se ha de tener presente que el vigente Código Penal de España no contempla una figura 
delictiva que específicamente recoja la apología, o fomento de tales conductas, a pesar de su potencial 
efecto pernicioso para la salud y estabilidad emocional de las personas que pudieran verse afectadas, 
mucho más tratándose de menores de edad, en algunos casos con riesgo incluso para su vida. 

Viene al caso que aludamos a un estudio presentado por la asociación Protégeles en eI congreso 
nacional sobre anorexia y bulimia en internet, celebrado en mayo de 2005, en el que señalaba que la 
cronificación de la anorexia se producía en un 20-25% de las personas diagnosticadas. La mortalidad 
se daba aproximadamente en un 5,9% de los casos, de los cuales un 27% como consecuencia de actos 
autolesivos (200 veces más frecuente que en la población general).

Es por ello que consideramos que ante la gravedad de los hechos que relatamos, la conducta que 
realiza quien aloja y publicita dichos contenidos en internet no puede ser pacíficamente asumida por las 
instituciones públicas que tienen el mandato constitucional de protección integral de los hijos, gozando 
éstos de la protección prevista en las leyes internacionales que velan por sus derechos (artículo 39 de 
la Constitución), y que además tienen la obligación de tutelar la salud pública a través de las medidas 
preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios (artículo 43 de la Constitución). 
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Por dicho motivo, en ausencia de reflejo explícito en el Código Penal, resaltamos el instrumento normativo 
contemplado en el artículo 8 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información 
y del comercio electrónico, que prevé la adopción de las medidas necesarias para interrumpir la prestación 
de un servicio en internet o retirar parte de los datos publicados cuando se atente contra la salud pública 
o contra la juventud y la infancia.

Al exceder dicha actuación las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ya que recaen 
en un órgano de la Administración del Estado, en concreto al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
decidimos dar traslado de la queja y de nuestra posición al respecto al Defensor del Pueblo Español. El 
Defensor Estatal nos informó que la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad estaba realizando 
los trabajos correspondientes a la elaboración de un Plan Integral de Apoyo a la Familia 2014-2017, donde 
se iban a incluir medidas específicas en el ámbito de las tecnologías de la comunicación e información, 
destacando la necesidad de prestar atención especial a la protección de la infancia en internet. 

...

01.IX.3 
Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 14/277, dirigida al Hospital Universitario Virgen del Rocío (Sevilla), relativa a la saturación del 
servicio de neonatología en el mencionado centro hospitalario. 

• Queja 14/2943, dirigida al Hospital Universitario Virgen del Rocío, relativa a la denegación por parte 
del centro hospitalario del certificado de nacimiento de un menor, con fundamento en que la madre 
es una inmigrante indocumentada.

...

http://defensordelmenordeandalucia.es/content/cerramos-nuestra-investigaci%C3%B3n-por-saturaci%C3%B3n-en-%C3%A1rea-de-neonatolog%C3%ADa-del-hospital
http://defensordelmenordeandalucia.es/content/nos-interesamos-por-la-identificaci%C3%B3n-de-reci%C3%A9n-nacidos-de-madres-inmigrantes-que-no-acredit

